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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
Constancia de Entrada del Asegurado

06-03-2024 11:52:34

DATOS DEL ASEGURADO
CI Nro: 5729941 Origen Doc: PARAGUAYA                
Ide Asegurado: 3647116  
Apellidos: BENITEZ FRANCO  
Nombres: GRISELDA  
Tipo Asegurado: TIEMPO PARCIAL  
Fecha Entrada: 04-03-2024  
Fecha Proceso: 06-03-2024  
Lugar Entrada: CAPITAL Nro. Transacción: 60475942 
Tipo Entrada: MOVIMIENTOS POR EL REI EXTERNO  
Observación:  
Fecha Impresión: 06-03-2024 11:52:34 Usuario Impresión:  999171   
Procesado Por:  999171 En Fecha: 06-03-2024
Cantidad Horas TP: 96

DATOS DEL EMPLEADOR
Empleador: 0006-82-03885 ASOCIACION PERSONA CON DISCAPACIDAD FAMILIAR Y AMIGOS
Ide Empleador: 254319
Domicilio: DR HASSLER C/ R10 YTORORO 6450 e/ SD y                - 

El empleador ha presentado la comunicación de entrada del asegurado en
fecha más arriba mencionada, y con sus respectivos datos personales

_____________________________
ASOCIACION PERSONA CON DISCAPACIDAD FAMILIAR Y AMIGOS

=============================================Fin Informe Entrada===================================================

CÓDIGO VERIFICADOR
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CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL  

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 04 días del mes de 

marzo del año 2024, por una parte la Sra. María Da Gloria Von Eckstein, con cédula 

de identidad policial número 999.171, de nacionalidad paraguaya, y el Sr. Luis Alberto 

Aguilera Allende, con cédula de identidad policial número 228.915, de nacionalidad 

paraguaya, con domicilio a los efectos del presente acto en Dr. Hassler  Nro 6450 casi RI 

2 Ytororo, en representación de la ASOCIACION PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, FAMILIARES Y AMIGOS DE SARAKI, en adelante 

denominada EL EMPLEADOR; y por la otra parte la Srita. Griselda Benítez Franco, 

mayor de edad, con CI N° 5.729.941, con domicilio Capiatá Ruta 1 km 20, y para estos 

efectos denominada LA TRABAJADORA, quienes convienen celebrar el presente 

CONTRATO  INDIVIDUAL DE TRABAAJO, el cual se regirá por las normas 

laborales vigentes y por las siguientes cláusulas y condiciones que a continuación se 

enumeran: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERA: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

EL EMPLEADOR contrata a LA TRABAJADORA para que se desempeñe como 

Apoyo para el área de sensibilización del proyecto “Empleo con calidad y dignidad 

para Personas con Discapacidad” --------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

El lugar de la prestación contratada o lugar de trabajo será el local de la ASOCIACION 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, FAMILIARES Y AMIGOS DE SARAKI, sito 

en Dr. Hassler Nro. 6450 c/ RI2 Ytororo, al cual LA TRABAJADORA llegará por sus 

propios medios, o aquél o aquellos lugares que EL EMPLEADOR le indique para el 

mejor cumplimiento de la asignación de su cometido. ----------------------------------------- 

TERCERA: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

El horario de trabajo a ser cumplido será de 07:00 a 11:00 horas de lunes a sábado 

teniendo como horario de descanso de 10:00hs a 10:30hs. Toda variación del horario de 

trabajo que la Institución se viera obligada a realizar, será notificada a LA 

TRABAJADORA con un lapso de veinticuatro horas de anticipación. --------------------- 

CUARTA: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA TRABAJADORA percibirá por parte de EL EMPLEADOR en concepto de 

remuneración mensual por su trabajo desempeñado la suma de Gs 1.340.187 (guaraníes 

Un millón, Trescientos Cuarenta Mil, Cientos Ochenta y Siete), acordándose como fecha 

de pago el día 30 de cada mes vencido o el día hábil inmediatamente posterior. Se 

establece como lugar de pago el lugar de trabajo. LA TRABAJADORA recibirá 

conjuntamente con sus haberes una hoja de liquidación salarial en la que constará el 

salario percibido, los descuentos legales realizados, los anticipos salariales y otros que 

tengan relación con la suscripción y ejecución del presente contrato. ------------------------ 

QUINTA: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Contrato tendrá vigencia desde el 04 de marzo del 2024. ------------------------------- 



SEXTA: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL EMPLEADOR proporcionará los recursos materiales, herramientas y equipos 

necesarios para el buen desempeño de las asignaciones encomendadas a LA 

TRABAJADORA, y este se compromete a cuidarlos, conservarlos, darles el uso debido 

y devolverlos el término del contrato. ------------------------------------------------------------ 

SÉPTIMA: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA TRABAJADORA se obliga a dar cumplimiento a las normas de desempeño de sus 

funciones; a ejercer su cargo con la máxima diligencia posible, solvencia profesional y 

moral posible; y conocer, cumplir y hacer cumplir el reglamento interno de la institución. 

De acuerdo al Art. 58 b) del Código Laboral, se establece como periodo de prueba 

en la Etapa Inicial del contrato 30 (treinta) días. -------------------------------------------- 

OCTAVA: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA TRABAJADORA manifiesta que sus funciones serán las estipuladas para el cargo 

de Apoyo para el área de sensibilización del proyecto “Empleo con calidad y dignidad 

para Personas con Discapacidad” comprometiéndose a realizar las funciones con la 

mayor integridad posible que de dicho cargo se esperan de acuerdo a las instrucciones 

emitidas por la Directiva de la ASOCIACION PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

FAMILIARES Y AMIGOS DE SARAKI. ---------------------------------------------------- 

  

Estando los firmantes de acuerdo con todas las cláusulas y condiciones 

anteriormente mencionadas, reconociendo los tribunales de Asunción como fuero 

para cualquier controversia quienes previa lectura de las mismas se ratifican y 

firman en la fecha indicada en dos ejemplares de un mismo tenor y efecto en el 

acápite del presente contrato en prueba de su aceptación y conformidad. ------------- 
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